
 
MODIFICAN LA DIRECTIVA N° 003-2017-EF/63.01, DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN 

DE INVERSIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 006-2017-EF/63.01 
(Publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, el 03 de octubre de 2017) 

 
Lima, 29 de septiembre de 2017 

 

 CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley 
N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, se creó el referido Sistema 
Nacional con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la 
inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del país, cuyo numeral 5.2 del artículo 5 señala que el 
Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones, es el ente rector del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, y en su calidad de más alta autoridad técnico-
normativa dicta los procedimientos y lineamientos para el Ciclo de Inversión, entre otros;  
 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1252, aprobado por Decreto Supremo N° 027-2017-EF, señalan que la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones aprueba a través de resoluciones, 
las directivas y normas necesarias para el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, asimismo dicta los procedimientos y 
los lineamientos para la aplicación del Ciclo de Inversión. Al respecto, la Quinta 
Disposición Complementaria Transitoria del citado Reglamento dispone que en tanto se 
aprueben los documentos para la reestructuración organizativa institucional, conforme 
a lo establecido en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
Legislativo N° 1252, la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de 
Economía y Finanzas realizará las funciones previstas en calidad de rector del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, para la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 005-2017-EF/63.01 se aprobó la 
Directiva N° 003-2017-EF/63.01, Directiva para la ejecución de inversiones públicas en 
el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, la 
cual entrará en vigencia el 4 de octubre de 2017; 

 
Que, resulta necesario modificar la Directiva N° 003-2017-EF/63.01, con la 

finalidad de realizar precisiones en concordancia con el Decreto Legislativo N° 1252, su 
Reglamento y modificatorias, así como para agilizar la aplicación de los procedimientos 
establecidos para la fase de Ejecución del Ciclo de Inversión del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones; 
 
 En concordancia con las facultades dispuestas por el Decreto Legislativo N° 
1252 y modificatoria, y por su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 027-
2017-EF y modificatorias, el Decreto Supremo N° 117-2014-EF y modificatoria, y la 
Resolución Ministerial N° 410-2016-EF/43; 
 
 SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Modifíquense el literal d) del numeral 4.5 del artículo 4, el numeral 
6.1, el numeral 6.2, el numeral 6.3 y el numeral 6.6 del artículo 6, el segundo párrafo del 
numeral 7.4 y el numeral 7.5 del artículo 7, el numeral 8.1 y el numeral 8.2 del artículo 



8 de la Directiva N° 003-2017-EF/63.01, Directiva para la ejecución de inversiones 
públicas en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada por Resolución Directoral N° 005-2017-EF/63.01, de acuerdo con 
los siguientes textos: 
 

“Artículo 4.- Funciones de los órganos del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones durante la fase de 
Ejecución 
 
(…) 
4.5 La Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), en la fase de Ejecución, tiene las 

siguientes funciones: 
(…) 

d) Registra en el Banco de Inversiones la información resultante del 
expediente técnico o documento equivalente aprobado, mediante los 
Formatos Nos. 01 o 02 de la presente Directiva, según corresponda. 

 (…)”. 
 
“Artículo 6.- Modificaciones antes de la aprobación del expediente técnico 

o documento equivalente 

 

6.1 Un proyecto de inversión puede tener modificaciones que impliquen el 
cambio de la localización dentro de su ámbito de influencia o variaciones en 
la capacidad de producción o de la tecnología de producción para atender a 
la demanda de la población objetivo del proyecto de inversión viable; incluye 
también a otras alternativas de solución evaluadas en el estudio de 
preinversión o ficha técnica que cumplan los requisitos de viabilidad, según 
corresponda. Dichas modificaciones no afectan la concepción técnica. 

 
6.2 En el caso de proyectos de inversión, es responsabilidad de la UEI sustentar 

dichas modificaciones a la UF que declaró la viabilidad del proyecto de 

inversión, o la que resulte competente al momento de su sustentación. La 

UF deberá contar con dicha información para su evaluación y registro en el 

Banco de Inversiones; siempre que no se cambie la concepción técnica de 

dicho proyecto. Asimismo, deberá cautelar que su financiamiento no retrase 

el inicio de otros proyectos de inversión considerados en dicha programación 

multianual ni afecte el plazo previsto para la culminación de proyectos de 

inversión en ejecución. De corresponder su aprobación, la UF efectúa el 

registro respectivo en el Banco de Inversiones, mediante el Formato N° 01 

de la presente Directiva. 

 
6.3 Si luego de la evaluación de las modificaciones informadas por la UEI, la UF 

determina que dichas modificaciones cambian la concepción técnica del 
proyecto de inversión; no corresponderá su registro en el Banco de 
Inversiones. En ese caso, dicho proyecto no podrá continuar con la fase de 
Ejecución, correspondiendo a la entidad responsable de la ejecución del 
proyecto de inversión autorizar a la UEI elaborar y registrar el cierre 
respectivo, según el Formato N° 04 de la presente Directiva. 

 
(…) 

 
6.6 En el caso que la UF determine la necesidad de incluir otra UEI de un mismo 

Sector del Gobierno Nacional, GR o GL para la ejecución de las inversiones, 
deberá precisar en el registro respectivo en el Banco de Inversiones, el 
alcance de la participación de cada una de ellas, con sus respectivos montos 
de inversión, mediante los Formatos Nos. 01 o 02, según corresponda. 

 



Asimismo, cuando se requiera incluir a una UEI perteneciente a un Sector 
del Gobierno Nacional, GR o GL distinto, la UF adjuntará el sustento técnico 
y financiero requerido para la incorporación de inversiones públicas no 
previstas en el PMI, de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva N° 001-2017-
EF/63.01, Directiva para la Programación Multianual en el marco del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  
 

(…) 
 

Artículo 7.- Elaboración del expediente técnico o documento equivalente 
 
(…) 
7.4 (…) 

La aprobación de dicha consistencia constituye un requisito previo para la 
aprobación del expediente técnico o documento equivalente, por quien 
corresponda, según las normas de organización interna de la entidad pública 
a cargo de la ejecución de la inversión pública, conforme al numeral 12.4 del 
artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252. 
 

7.5 Tras la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la UEI 
registra en el Banco de Inversiones mediante los Formatos 01 o 02 de la 
presente Directiva, según corresponda, la información resultante del 
expediente técnico o documento equivalente aprobados, conforme a lo 
establecido en el numeral 12.3 del artículo 12 del Reglamento. 

(…). 
 
Artículo 8.- Ejecución física de las inversiones 
 
8.1 La ejecución física de las inversiones públicas se inicia con la aprobación 

del expediente técnico o documento equivalente según corresponda; siendo 
responsabilidad de la UEI efectuar el registro respectivo en el Banco de 
Inversiones. 
 

8.2 Las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones públicas 
que se enmarquen en las variaciones contempladas por la normatividad de 
Contrataciones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución. El 
registro se realizará mediante los Formatos Nos. 01 o 02 de la presente 
Directiva, según corresponda. 

(…)”. 
 

Artículo 2.- Incorpórese el segundo párrafo del numeral 6.1 del artículo 6 y el 
segundo párrafo del numeral 8.2 del artículo 8 de la Directiva N° 003-2017-EF/63.01, 
Directiva para la ejecución de inversiones públicas en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución Directoral 
N° 005-2017-EF/63.01, de acuerdo con los siguientes textos: 
 

“Artículo 6.- Modificaciones antes de la aprobación del expediente técnico 
o documento equivalente 
 
6.1 (…) 

La concepción técnica se refiere a la alternativa de solución con la que se 
busca lograr el objetivo central del proyecto de inversión, acorde con la 
evaluación técnica y económica realizada en el estudio de preinversión o 
ficha técnica, según corresponda. La ejecución de dicha alternativa de 
solución debe permitir lograr la meta de producto asociada a las brechas 
identificadas y priorizadas en la Programación Multianual de Inversiones.  

(…)”. 
 



“Artículo 8.- Ejecución física de las inversiones 
(…) 

8.2 (…) 
En el caso de obras, cuando el incremento sea mayor al 15% se adjuntará 
la autorización de la Contraloría General de la República cuando su 
ejecución sea bajo la normativa de contrataciones. Para las demás 
modalidades se adjuntará la comunicación al Órgano de Control Institucional 
(OCI). En el caso de bienes y servicios, cuando los incrementos sean 
mayores al 25% se adjuntará la comunicación del OCI. 

(…)”. 
 

Artículo 3.- Deróguense los numerales 5.6 del artículo 5, 7.6 del artículo 7 y 8.3 
del artículo 8 de la Directiva N° 003-2017-EF/63.01, Directiva para la ejecución de 
inversiones públicas en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución Directoral N° 005-2017-EF/63.01. 

 
Artículo 4.- Publicación 
Dispóngase la publicación de la presente Resolución Directoral, en el Diario 

Oficial “El Peruano”, y en el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe) en la Sección de Inversión Pública. 
 

Artículo 5.- Vigencia 
La presente Resolución Directoral, entrará en vigencia en la misma fecha que la 

Resolución Directoral N° 005-2017-EF/63.01. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese.  

 
 

GABRIELA CARRASCO CARRASCO 
Directora General 
Dirección General de Inversión Pública 

http://www.mef.gob.pe/

